
 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE:  JAIRO RAMÍREZ MUÑOZ 

DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTROS 

TIPO DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

ACTUACIÓN:  DEVUELVE A LA MAGISTRADA PONENTE 

ORIGINAL 

 

Teniendo en cuenta la nueva conformación de las Salas de Decisión del Tribunal Superior 

de Medellín, se ordena la devolución del presenta proceso a la Magistrada Dra. María 

Eugenia Gómez Velásquez, para que el proyecto de sentencia sea sometido a estudio de 

los nuevos integrantes de esta Sala de Decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que el presente auto se notificó por estados N° 002 del 12 de 
enero de 2023 
 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 

 


